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8ESOWClON do U do tullo do 1983, do lo Dlroc
.ción General de BeUa. Aria. )' Archívo.. por la
que 'e MQ.Cordado tener por incado sl expecüen'e
de declaración de monumento hutórico·~ artt,ttco
G favor del Palacio Nuevo de Orope.a (TolBdo)

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por mcoado expediente de declaraclÓll de
monumento histOrioo-artist1co a favor del Palacio Nuevo de Oro-
pesa (Toledo). .

Segundo.--Continuar la tramitación del expechente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Haoer saber al Ayuntamiento de Oropesa. que. se
gún 10 dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958. todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declllración se
pretende. o en su entorno propio, no podrán llevarse a C8.~ [otr.
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo S9 publique en el .Boletln
Oficial del Estado•.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de Julio de 1983.-El Director general. M:muel

Fernández Mir8I).da.

RESOLUC10){ de Zl de julio de 1983. de la Direc
ción Genetal del Libro }' Bibliotecas. por la que Be
hace pt1b!ico la composición del Jurado de! con--
curso. para la .elección de 10& "libro. mejor edita
dos" .del aJ'lo en BU edición dt' 1983. asL como el
fallo emitido por .1 mismo;

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden ministerial
de 27 de enero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- núme
ro 84. de 8 de abrin por la que se convoal. el o?D;cp.rso para
seleccjoDar los 'libros, mej()r editados d?l ~o. edlcl{ln 1983,

Esta Dirección General ha resuelto hacer público la composi
ción del Jurado' calificador de dicho concurso, uf como el fallo
amitido por el mismo,

Primero.-El Jurado calific.;ador quedó constituido óe la sI·
iuiente forma:

Presidente: Don Jaime Salinas Bonmati. Director general del
Libro y Bibliotecas.

Vocales:
Don Rafael Martinez Alés. DIrector del INLE.
Don Erich Ruiz Albrecht, representante de la FederacIón de

Gremios de Editores
Don Jordi Ubeda i Raulo. representante de la Federación de

:iremios de Editores.
Don Luis Gimeno Soldevilla, Director de la Escuela de Artes

Gráficas. designado a propuesta del Ministerio de Educación y
Ciencia.

Don Vicente Viftas Torner. Profesor de Término de Restaura
ción del Libro de Ja Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tisticos, designado a propuesta del MInisterio. de Educación y
Ciencia. I

Don Carlos PlOto SOUS!. representante de la Federación Na
cional de Industrias Gráfica.!.

Don Daniel Gil Pila especialista en Disedo. designado por la
Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Asesor: :>on Germán Porras 01811a, Subdirector general del
Libro. '

Secretario: Don Emilio L6pez Morillas. Secretario general de
la Dirección General del Libro y Bib!íotecas.

Segundo.-EI Jurado calificador acordó por unanimidad la
seleación de los siguientes libros dentro de cada uns de las
modalidades previstas en el articulo 2.·. número l. de la Ord~n

ministerial de convocatoria:

Mo<lalldad, llbroe de arl<>, bibliofllla y !acsiml1eo,

- Por el dise1io, el libro .Rutino Tamayo-, de Octano Paz
., Jacques Lassaigne. editado por cEdictones PoHgrafa. S. A.•.

- Por la ilustración. el libro .Muaeus D'Art Catalans., de
Ale18.ndre .cirici y Ramón Manent, editado por .Ediciones Desti
!lO, S. A._.

- Por la composición y por la impresión. el libro .La Caza
en el Arte Español-, de J. Evaristo Casariego, editado por .Edi-

.. ::iones el Viso, S. A... _
- Por la encuadernación. el libro ..Primer Lapidario de Al~

fonso X el Sabio., editado por .Edilll.n. S. A.-.
- Por la conjunción de todos loa elemental y cuidado de la

edición, el libro .Museue D'ArI CaW8ll8., de Alexandre Cirio! y
Ramón Manent, editado por -Ediciones Destino. S. A.• ,

Modalidad: Ubros infantiles y.JuvenHell

- Por el d1sefto, el libro .El Pardalel Sabur I el Rel De&
cregut•• de Josep Palomero, editado por l~ DiputaclónProv!nw
;1&1 de Valencia

- Por la ilustración. el libro .Misión Especial: Hipotenusa•.
de MercéCcmpany. editado por .EditorIal Timun Mas. S. A.•

- Por la composición. el libro .El Camisón Bordado-, de Ant.
Balzol, editado por .EditoriaJ Mi~ón, S. A.•

- Por la impresión. el l-\bt'o .Los Viajes de Gulltver- df
Jonathan Swift, editado por .U'letones Generales Anaya,...

- Por la encuadernación, el libro .Erase una vez Je80.&...••
de 'Miguel Rojas Mix, editado por .Editorial Lumen, S. A.•

- Por la conjunción de todos loa elementos y cuidado de la
edición el libro .Lotara Joateko Ipuinak·, de Asunción Balzola,
Elena Gonzá.lez y otros, editado. por .Editorial Erein•.

--.. Modalidad: Libros de enseiianzahasta nivel de COU inclu
!ive:

- Por el disedo, el libr9 .Expresión Plástica ", EGB•• de
Antonio Ramos y otros. editado por .Editorial Santillana, S. A.•

- Por la ilustración, el libro .Diaita.-. .Temas de Ciencias
Naturales y Físicas. 5. 0 EGB., de Marina Mir y otros, edit&do
por .Editorial Teide, S. A.•.

- Por la composición, el libro .Guia Mal :máticas " •• de
Ar.tonio Ramos y otros, editado por .Editorial Santillana, S. A.•

- Por la impresión. el libro .Matemáticas 3.0 EGB., de José
Luis Fuentes y otrae, editado por .Editorial Magisterio Eapa-
~l,S.A.. '.

- Por la encuadernación, el libro, -Guia MatemAtlcas 4·, de
Antonio Ramos y otros. editado por .Editorial Santillana., S.•.•

- Por la con1unción de todos IOt elementOl y cuidado de la
edición el libro .Trujaman. Temas de Naturaleza" Sociedad.
EGB, 3., de Marina Mir ., otros, editado por .Editorial Teide,
Sociedad Anónima-.

Modalidad: Libros técnicos. de investigación y de erudición:
- Por el" disello, el libro .Navarra, Naturaleza y Paisaje·.

de Jesús Elosigul y otros, editado por la Cala d~ Ahorros de
Navarra.

- Por la ilustración. el libro cGaudi. Ju101 y el Modernismo
Catalán. (tomos 1 y JI). de Carlos Flores LOpez, editado por
.Aguilar S. A. de Ediciones·.

- Por la composición. el libro .Yoga.-, de Ricardo Taratuta,
editado por .. Editorial Jims. S. A.•

- Por la impresiOno el libro cCirugia del VItI'6l..·. de Alfredo
Muiño Simau y otros, editado po.- .Editorial Jims. S. A.-

- Por la encuadernación. el libro .Atlas de Ecocardiografia
Bidimensional y Doppler-. de P. Yuste y M. A. Garela Ferné.n·
dez, editado por ..Ediciones Norma, S. A.-

- Por la conjunción de todos loa elementos y cuidado de la
edición el libro .Dermatologfa.-. de J. M. de Moraga, editado por
.SalvatEditor68. S. A.•

Modalidad: Obras generales y de divulgación:
- Por el diseño, el libro .Catalunya des del Mar., de carlos

Barral. editado por .Ediciones, 62.•.
- Por la. llustración. el libro .Antologla de Espafta-. de

José Luis Herrera, editado por .circulo de Lectores, S. A._.
- Por la composición. el libro .La Vuelta al Mundo en

Ochenta Mundos•• de Santiago Rodríguez SanterbAs. editado por
.Ediciones Hiperion, S. L.•

- Por la impresión, el libro .-Qrquideas de .N~varra.a. de
Marianne Va.n der Sluys y Jesús Gonzé.lez Artabe, editado por la
Institución .Prtncipe de Viana.- de 1& Diputación Foral de Na·
varra. .

- Por la encuadernaci6n .Los Gozos y las Sombras·. de Gen·
zalo Torrente Ballester, editado por ..Circulo de Leactores. S A.~.

- Por la conjunción de todos los elementos y cuidado de .a
edición. el libro .catalunya des del Mar., de Carlos Barral,
editado por .Ediciones 62·.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 1983.-El Director general. Jaime Se

linas BonmatL .

RESOLUCIONde 12 de "I/OSIo de 1983, do la Di
rección General de Belku Artu )' Archivo.. por
la Que H ha acordado tener por tncoado el upe~
diente de declarocí6n de monl.U'n8nto histórico-ar·
ttsttco. G favor del palacio del Virre)'. en Eli.zondo
(Navarra) .

Vista la propuesta. formulada pOI' loe Servicios Técnicos co
~pOndienteB,

Esta Direoc16n General ha aoordadol

Primero.-Tener por 1n~ expediente de declarac16n da
monumento !:iliit6rioo-artísUoo. a favor del palacio del V1rTey,
en Elizondo (Navarra).

Se~do,--ConÜDuarla tram,w.eJ6n del expedlenl<> de _arde
oon laa dis'Dosiciones en vigor.

Tercero.-Haoer saber al Ayuntamiento 4e Elizondo. que ....
gún lo· d1spueoto en el ...uculo 17 ele la Ley de U de mayo
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de lCKJ3 Y e.o del Dec!'eto de 22 de 1uBo de 1968. todas las
obru que hayan de reallza.rse Ut· el monumento cuya. d.eclara~
clón se pretende, o en su entorno propio, no pOdrán llevllf'89 a
cabo stn aprobación previa del proyecto correspondiente por
esta. Dirección General.

CUarto.-QU8 el presente acuerdo se publlque en el .. Boletín
Oflcla! del EstadO·. . .,

Lo que se hace público a 10'1 efectos oportunos.
Madrid, 12 de agosto de 1983.-Er Director general, Manuel

Fernandez Miranda.

Tercero.-Hacer saber al AyUntamiento de Hornachos que se-- •
gún lo dispuesto en· el articulo 11 de la Ley de 13 de' mayo de
1933 y 8.0 del Decreto de 22 de Julio de 1'fll58. todu lu obraa
que hayan de realizarse en el monumento "tñ1ya <Mclarac::i6n le

. pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse .. cabo sin
aprobe.ci6n prevla- del -'Proyecto correspOndiente- por esta. Dfreo..
ci6n General.

Cuarto.-Que el presente aeu&rdo 58 publique en el .BoleUn
Oflcial del Estado.. -

1.0 que se hace J)úblioo a los efectos oportunoe.
Madrid. 30 de agosto de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.
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TImos. Sres. Subsecretario d8' Sanidad y Consumo '1 Director
general de Planificación ~anitaria.

Lo que digo a VV. U. '
Dios guarde a VV. Ir.
Madrid, 13 de sept1embre~de 1983.-P. D., el Director gene

ral de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la que S6
dispone S8 -dé cumplimiento a la sentencia dktada
por la Audien.cia Nacional en el recurso contencio·
so-administrativo número 43.039, interpues.to con
traeste Departamento por don Fernando Eg~do

Carrión.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
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nmos. Sres.; Por orden del excele'ntisimo señor Minl~tro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha
de 1 de junio de 1983, por la. Secci6n Cuarta de la Audien
cia Nacional, en el recurso contencioso-administratIvo numero
43.039. promovido por don Fernando Egida Carrión. sobre ad
judicaci6n de una plaza de Servicio de la Residencia Sanitaria
.Nuestra Seliora de la Luz_, de Cuenca. cuyo pronunciamiento
es" del sigulente teno~ -

.Fallamos: Que- debemos desestimar y desestimamos el re
curso cOlltencioso-administrativo interpuesto por el Procur~Jor

señor Muñoz Cuellas, en nombre y representación del señor
Egida Carrión contra las resoluciones del Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social y Direcdón General de Planificación
Hospitalaria a que estas actuaciones Se contraen, '1 todo ello
sin hacer expresa imposición de las costas causadas._

RESOLUCION de 23 de agosto de 1983. de la Dir~
ción General de Bella. Arte. y Archi'",oB. pOr la que
se ha acordado tener por incoado el expediente de
declaración de monumsnto hiBtónco-41'ttsttco, o. fa
'llar del Palacio de Torremeota en Granátula de
Calatrava (Ciudad Real).

V16ta la propuesta formulada por los 5erv1c101, Técnioos oo·
rresoondientes,

Esta Direoct6n General ha acordado:

RESOLUCION de 23 de agosto de 1983. d, la Direc·
alón General de Bella, A.rte, V ArchivOS, "or la que
86 ha acordado tener por tncoado sI expediente de
declaración de monumento hist6riCCHJrtiBtico. a '0·
vor del edilicio de la Curia EcluiáBtfca (antigua
Un.iverstdad), en Granada.

Vista la propuesta formulada POT los servicios Técnicos ca
rrespondientee.

Esta Dirección GenereJ. ha acordado:

Prlmero.-Tener J)Or lnooedo expediente de declaradón de
monumento histórtoo-artfettoo. a favor del edificio de la Curia
Eclesiástica (antigua Universidad), en Granada.

Segundo.--eontinuar la tramitación del expediente de &Cuer·
do oon 188 dts'POsicione8 en vigor.

Teroero.-Haoer sabe!" al Ayuntamiento de Granada' qUe S8
gún Jo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 8.0 del Decreto de 22 de Julio de. 1958, tcxlas las obras
que haye.n de realizarse en el monumento cuya decl.a.raclón sé
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta
Dirección ~nereJ. .

Cuarto;-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletln
Oficial del Estado>.

lo Que se hace 'Páblloo a 106 efectos oportwios.
Madrid. 23 de agosto de 1983.-El Director ge-neral, Manu~l

Fernández Miranda

Primero.-Tener por Incoado expediente de declaración de
monumento hlst6rioo-M'tfstioo. a favor del Palacio de Torreme-
gía, en Granitula de Calatrava (Ciudad Real). .'

Segundo.-Contlnuar la tramitaci6n del expediente de acuer-
do oon las dispesicionENI en vigor. . .

Tercero.-Haoer se.ber al Ayuntamiento de Granátula de ea.
latrave. que según lo d1spüesto en el artieuIo 11 de la Ley de 13
de mayo de 1&33 y e,o del Decreto de 22 de 1u11o de 19C58, todas
las obras que hayan de reaUzarse en el monumento cuya de·
claraci6n se pretende, o en su entorno propio, no podrA.n llevarse
& cabo sin e.probaclón previa del proyecto correspondiente por
••la I>lxeoción -ceneral.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se pubUque en el .Boletfn
Oficial del Estado•.

lo que se hace 'Ptlbl1oo a los efe<..to$ oportunos.
Madrid, 23 de agosto de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda,

RESOLUCION de 30 de (;:: :.sto cUJ 1983, de' la Direc
ción GeneraJ de Bella.,V:-.',' y Archivo,. por la que.e ha acordado tener r;.' ...- :::coado ., expedtente de
declaración de monu"".'¡' -() hl.t6rlco-art!sttco o. fa
YOr de la taleBfa pa.rror¡ 'fA la PurlBtmo Concep.
ctón. en Homachol (S.; i~'7j.

Lo que digo a VV. n.
Dios $1}arde a VV. II.
Madnd, 13 de septiembre de 1983.-P, D., el Director gen;

ral de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

nmos. Sres. Secretarlo general para el. Consumo·. y Direct(
..aneral de Inspección del Consumo.

nmos. Sres.: De orden del excelenUsimo señor MInistro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos, el fallo de la sentencla dictada con fecha
de 28 de mayo de 1983 por la Sección Cua.rta de la AudH¡da
Nacional en el recurso contencioso-administraUvo número 4~, 111,
promovido por el Instituto de los Hermanos Maristas de la
Enseñanza, titular de editorial cLuls Vives-, sobre sanción de
multa en materia de disciplina del mercado, cuyo pronu¡,(:i<.;,·
miento es del sigulente tenor:: .

cFallamos: Que debemos anular y anulamos la reso1u"';n
del Ministerlo de Economía y Comereto de¡ 19 de enero de 1
así como todas las actuaciones practicadas en vía adminL
tiva desde el nombramiento de instructor,. debiendo la Ac
nistración acomodar el procedtmiento seguido a la' legIsla.:
aplicable, como asimismo devolver al Instituto de los Hermll
Maristas de ,la Enseñanza, como titular de la editorial cl
Vives_, la cantidad de 300.000' pesetas, importe de la sane
que le fue impuesta; sin mención sobre costas .•

ORDEN de 13 de septiembrs de 1983 por la que se
dispone se de cumplimiento de la sentencia, dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 42.441, interpuesto con-
tra este Departamento por el InsUtuto de los. Her
manos Maristas de la Enseñanza, titular de edito
rial .Luia Vives_o
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. , do deoIuaC16D de
'.. llleole. parroquial]adaloz).
·ped\ento d. acuerdo

S&rvic101 Téonicol 00-Vista la propuestA fonriulade po"
rresPOlldientee,

Ealá Dlnlcción ceneral ha oooro. c·-
Prtmero.-Tener PGr tnOOBdo eX'J)"'·

monumento lrlst6rt~st1oo, a lavo ..
de la Purfsbna ConCApción, en Roro;

5egundo.-ConttnuM' la tramitac:ió,:
oon. las dls»osiclonee en vigor.
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